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1.- REAL DECRETO 337/2014, de 9 de mayo

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban:    

- el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 

en instalaciones eléctricas de alta tensión RIEAT, y 

- sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Publicado en el  B. O. E. nº 139 de 9 de junio de 2014
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

- El vigente Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, 
subestaciones y centros de transformación, fue aprobado por el Real Decreto 3275/1982, de 12 de
noviembre. 

- La autorización administrativa previa a su realización se regía entonces por el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre instalaciones eléctricas;

- La expropiación forzosa se posibilitaba por la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 

- Regulaban el ejercicio de la potestad sancionadora. 

- Las condiciones de mantenimiento e inspecciones periódicas se recurría al artículo 92 del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo 
de 1954, en la redacción dada por el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero.

- El marco técnico en que se promulgó ese reglamento ha variado considerablemente, con la introducción 
de nuevos materiales, técnicas, procedimientos y necesidades sociales.

- La variación experimentada en el ordenamiento jurídico, como consecuencia de la adhesión de España a 
la Comunidad Europea.

- El progresivo traspaso de las funciones de autorización administrativa desde la Administración General 
del Estado a las comunidades autónomas.

- La necesidad de coordinación, o la necesidad de cumplir la liberalización económica que se ha 
materializado de manera espectacular en el ámbito energético en general y el sector eléctrico en particular.

- Ha obligado a adaptar todos los procedimientos y agentes intervinientes.
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

- En el desarrollo constitucional hay que considerar la promulgación de dos leyes básicas que se aplican a 
las instalaciones incluidas en el RIEAT:

- Con carácter sectorial, la reciente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y

- Con carácter horizontal, pero especialmente en materia de seguridad, la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. 

- Así, por ejemplo, el artículo 3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, confiere a la Administración General 
del Estado la competencia para establecer los requisitos de calidad y seguridad que han de regir el 
suministro de energía eléctrica, así como autorizar las instalaciones siguientes eléctricas:

- Instalaciones peninsulares de producción de energía eléctrica, incluyendo sus infraestructuras de evacuación, de 
potencia eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos, instalaciones de transporte primario peninsular y 
acometidas de tensión igual o superior a 380 kV.

- Instalaciones de producción incluyendo sus infraestructuras de evacuación, transporte secundario, distribución, 
acometidas y líneas directas, que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, así como las líneas 
directas conectadas a instalaciones de generación de competencia estatal.

- Instalaciones de producción ubicadas en el mar territorial.

- Instalaciones de producción de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos ubicadas en los territorios 
no peninsulares, cuando sus sistemas eléctricos estén efectivamente integrados con el sistema peninsular.

- Instalaciones de transporte primario y acometidas de tensión nominal igual o superior a 380 kV ubicadas en los 
territorios no peninsulares, cuando estos estén conectados eléctricamente con el sistema peninsular.
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

- Por otra parte, el artículo 53.9 de la referida Ley del Sector Eléctrico remite a lo previsto en la citada Ley 
21/1992 de 16 de julio, ya que establece que las instalaciones de producción, transporte, distribución de 
energía eléctrica y líneas directas, las destinadas a su recepción por los usuarios, los equipos de 
consumo, así como los elementos técnicos y materiales para las instalaciones eléctricas deberán ajustarse 
a las correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad industriales, de conformidad a lo previsto 
en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás normativa que resulte de aplicación. El mismo 
artículo 53, en su apartado 6, indica, igualmente que las autorizaciones administrativas serán otorgadas por 
la Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias de 
acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las relativas a la ordenación del 
territorio y al medio ambiente.

- Otros aspectos a destacar de la referida Ley del Sector Eléctrico son que su título X incorpora un régimen 
sancionador que cubre infracciones también en el ámbito del reglamento que ahora se aprueba.

- En lo que se refiere a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, su título III regula la seguridad y calidad 
industriales y, más concretamente, el capítulo I de dicho título está dedicado a la seguridad industrial, 
definiéndola y determinando sus objetivos.

- Así, el artículo 12 de la Ley de Industria, se refiere, específicamente, a los reglamentos de seguridad, los 
cuales deberán establecer los requisitos de seguridad de las instalaciones, los procedimientos de 
conformidad con las mismas, las responsabilidades de los titulares y las condiciones de equipamiento, 
medios y capacidad técnica que deben reunir los agentes intervinientes en las distintas fases en relación 
con las instalaciones, así como la posibilidad de su control mediante inspecciones periódicas.
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

- De acuerdo con el apartado 5 del citado artículo 12, los reglamentos de seguridad de ámbito estatal se 
aprobarán por el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las comunidades autónomas puedan introducir 
requisitos adicionales sobre las mismas materias, cuando se trate de instalaciones radicadas en su 
territorio.

- Por su parte, el artículo 15 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, define las características y 
requisitos que deben reunir los organismos de control, como entidades encargadas de llevar a cabo las 
inspecciones reglamentarias.

- Además, en su título V de la Ley de Industria determina el régimen de infracciones y sanciones en materia 
de industria y, en particular, sobre cuestiones relacionadas con la seguridad de las instalaciones.

- El transporte, la distribución y la generación de energía eléctrica en alta tensión, requiere de 
instalaciones singulares como son las centrales eléctricas, las subestaciones y los centros de 
transformación, que se unen entre sí mediante líneas eléctricas de alta tensión. El Real Decreto 223/2008 de 
15 de febrero, aprobó el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión, estableciendo o actualizando las condiciones técnicas para garantizar la 
seguridad de cualquier línea de alta tensión, sea aérea o subterránea. Para disponer de un cuerpo 
normativo completo, resulta necesario complementar dicha reglamentación con los requisitos de 
seguridad industrial adaptados al progreso de la técnica, aplicables a las instalaciones de alta tensión.

- Teniendo en cuenta este marco legal, mediante este real decreto se aprueba un conjunto normativo que, 
en línea con otros vigentes en materia de seguridad industrial, adopta la forma de un reglamento que 
contiene las disposiciones técnicas y administrativas generales, así como unas instrucciones técnicas 
complementarias (denominadas ITC-RAT) que desarrollan y concretan las previsiones del primero para 
materias específicas.
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

- El Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión que se aprueba establece que sus prescripciones y las de sus instrucciones técnicas 
complementarias deben tener la consideración de mínimos, de acuerdo con el estado de la técnica, pero 
admite ejecuciones distintas de las previstas siempre que ofrezcan niveles de seguridad que puedan 
considerarse, al menos, equivalentes. Igualmente declara de obligado cumplimiento ciertas normas 
relativas, especialmente, al diseño de materiales y equipos. Dado que dichas normas proceden en su mayor 
parte de las normas europeas (EN) y de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), se consigue rápidamente 
disponer de soluciones técnicas en sintonía con lo aplicado en los países más avanzados y que reflejan un 
alto grado de consenso en el sector.

- Con la finalidad de permitir su puesta al día, en el texto de las instrucciones únicamente se citan las 
normas por sus números de referencia, sin el año de edición. En una instrucción elaborada con dicho 
propósito se recoge toda la lista de las normas, esta vez con el año de edición, a fin de que, cuando 
aparezcan nuevas versiones, se puedan hacer los respectivos cambios en dicha lista, quedando 
automáticamente actualizadas en el texto dispositivo, sin necesidad de otra intervención..

- Para poner de manifiesto que los materiales y equipos que vayan a incorporarse en las instalaciones 
eléctricas de alta tensión cumplen con las normas y especificaciones reglamentarias el fabricante deberá
preparar un expediente técnico de construcción, tal y como se exige para otros equipos dentro del ámbito 
de aplicación de numerosas directivas europeas, como por ejemplo la directiva de baja tensión.

La conformidad de los equipos y materiales con las normas y especificaciones técnicas aplicables se 
presupondrá cuando estos dispongan de marcas o certificados de conformidad emitidos con respecto a 
dichas normas por entidades acreditadas para tal fin.

- El reglamento resulta flexible en su exigencia, ya que permite la utilización de otros materiales y equipos 
que no se ajusten a dichas normas pero que confieran una seguridad equivalente, con expreso 
reconocimiento de aquellos que se comercialicen legalmente en los Estados signatarios del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo y en cualquier otro con el cual exista un acuerdo al efecto.
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

- Serán las empresas de producción, transporte y distribución de energía eléctrica las que se 
responsabilicen de la ejecución, mantenimiento y verificación de las instalaciones de su propiedad.

- Con el objetivo de posibilitar la ejecución de las instalaciones eléctricas de alta tensión que no sean 
propiedad de empresas de producción, transporte y distribución de energía eléctrica, se introducen las 
figuras de instalador y empresa instaladora de instalaciones de alta tensión, que hasta ahora no habían sido 
definidas, estableciendo 2 categorías, según se pretenda ejecutar instalaciones con tensión nominal hasta 
30 kV o de más de 30 kV. Se exige también que el titular contrate el mantenimiento de la instalación, a fin 
de garantizar su debido estado de conservación y funcionamiento. Complementariamente, se prevé la 
inspección periódica de las instalaciones, cada tres años, como mínimo, por organismos de control.

- Todo ello, con independencia de la necesidad de un proyecto previo y dirección de obra por titulado 
competente.

- El real decreto encarga al centro directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, la elaboración de una guía técnica, como ayuda a los distintos agentes 
afectados, para la mejor comprensión de las prescripciones reglamentarias.

- La ITC-RAT 21 regula la actividad de los profesionales y empresas instaladoras de instalaciones de alta 
tensión, en línea con la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Con relación a la libre prestación de servicios en España 
por parte de las empresas instaladoras legalmente establecidas en otros Estados miembros de la Unión 
Europea se requiere una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos de:

– Ejercicio de la actividad,

– cualificación profesional de los profesionales que se desplazan acorde con el Real Decreto 1837/2008, de 8 
de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CEE del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado,
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1.1.- JUSTIFICACIÓN

– empleo de medios técnicos específicos acordes con este Reglamento, y

-- disponibilidad de un seguro o garantía profesional de la empresa instaladora.

Tales requisitos se consideran necesarios y proporcionados para proteger riesgos para la salud y 
seguridad inherentes a estas instalaciones.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter exclusiva y 
marcadamente técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se 
encuentra justificada su aprobación mediante real decreto.

Este real decreto constituye una norma reglamentaria sobre seguridad industrial en instalaciones 
energéticas que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 
149.1 de la Constitución española, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre bases del régimen minero y 
energético, respectivamente.

Durante su tramitación, este real decreto ha sido sometido al trámite de audiencia que prescribe la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y al procedimiento de información de normas y reglamentaciones 
técnicas y de reglamentos relativos a la sociedad de la información, regulado por Real Decreto 1337/1999, de 
31 de julio, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Energía y Turismo, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de mayo de 2014,

DISPONGO
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1.2.- ARTÍCULO ÚNICO.

Artículo único. Aprobación del Reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias.

Se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23, que se 
incluyen a continuación.
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1.3.- DISPOSICIONES ADICIONALES.

Disposición adicional primera. Cobertura de garantía de responsabilidad civil suscrita en 
otro Estado.
Cuando una empresa instaladora de alta tensión que se establece o ejerce la actividad en España, ya esté

cubierta por un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo 
esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro de la UE en el que ya esté establecido, se 
considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado c) del artículo 5.8 de la ITC-RAT 21 aprobada 
por este real decreto. Si la equivalencia con los requisitos es solo parcial, la empresa instaladora deberá ampliar 
el seguro o garantía equivalente hasta completar las condiciones exigidas. En el caso de seguros u otras 
garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades de crédito autorizadas en otro Estado 
miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los certificados emitidos por estas.

Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros Estados miembros a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos.
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las empresas instaladoras de alta 

tensión, se aceptarán los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que 
se cumplen tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
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1.3.- DISPOSICIONES ADICIONALES.

Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable.

Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles los modelos de 
declaración responsable para las empresas instaladoras de alta tensión. A efectos de facilitar la introducción 
de datos en el Registro Integrado Industrial, regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 
en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, el órgano competente en 
materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, Energía y Turismo elaborará y mantendrá actualizada 
una propuesta de modelo de declaración responsable, que deberá incluir los datos que se suministrarán al indicado 
Registro, y que estará disponible en la sede electrónica de dicho Ministerio.

Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de información y de reclamaciones.

Las empresas instaladoras de alta tensión deberán cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Disposición adicional quinta. Guía técnica.
El órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo elaborará y mantendrá actualizada una Guía técnica de carácter no vinculante para la aplicación 
práctica del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, la cual podrá establecer aclaraciones a 
conceptos incluidos en uno y otras.

(Dirección General de Política Energética y Minas. – Subdirección General de Calidad y Seguridad Industrial) 
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1.3.- DISPOSICIONES ADICIONALES.

Disposición adicional sexta. Regularización administrativa de líneas en explotación en el 
ámbito del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad de líneas de 
alta tensión en la fecha de obligado cumplimiento de este real decreto.
Las líneas de alta tensión incluidas en el ámbito del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad de líneas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero (BOE 19-03-2008), 
que en la fecha de obligado cumplimiento de este real decreto estuvieran en explotación (19-03-2010) y 
que, por su antigüedad, destrucción de archivos por causas de fuerza mayor, traspasos de activos entre 
empresas o por otras causas no dispusieren del acta de puesta en servicio, podrán ser regularizadas 
administrativamente siempre que su titular lo solicite en el plazo de dos años desde la fecha de 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» (antes 9-06-2016) y se siga el 
procedimiento indicado en la disposición transitoria tercera. Si se tratase de una línea que afecte a diferentes 
provincias, se extenderán nuevas actas de puesta en servicio por cada una de ellas, o en caso de que exista 
legislación autonómica que lo permita se extenderá una sola acta de puesta en servicio válida para toda la 
Comunidad autónoma. En el caso de líneas cuya autorización corresponda a la Administración General del Estado, 
será esta Administración la encargada de la regulación y emisión, en su caso, del acta de puesta en servicio.

Aplicación a partir del 10-06-2014. (Disposición final cuarta)
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1.3.- DISPOSICIONES ADICIONALES.

Disposición adicional séptima. Líneas de alta tensión en fase de tramitación en la fecha de obligado 
cumplimiento del Reglamento de Líneas de Alta Tensión.
Para aquellas líneas cuyo anteproyecto haya sido realizado de conformidad con el Reglamento de Líneas eléctricas 

aéreas de alta tensión aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y disposiciones que lo desarrollan, y 
hubiere sido presentado ante la Administración pública competente antes de los dos años posteriores a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero (19/03/2008), por el que se 
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, (antes de 19/03/2010 ) el titular podrá solicitar una prórroga para 
la puesta en servicio de la instalación.

La Administración pública competente resolverá expresa e individualizadamente, pudiendo otorgar un plazo de un máximo de 
dos años, a contar desde la fecha de publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», (antes de 
09/06/2016) para la consecución del acta de puesta en servicio.

Aplicación a partir del 10-06-2014. (Disposición final cuarta)

Disposición adicional octava. Habilitación de instaladores y de empresas instaladoras en alta tensión 
autorizados o habilitados en el ámbito del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.
Los instaladores y empresas instaladoras autorizados o habilitados en el ámbito del Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de
febrero, que fueron asimismo habilitados o autorizados, de acuerdo con lo indicado por la disposición transitoria 
cuarta de dicho real decreto, para actuar en el ámbito del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre, quedarán habilitados de forma indefinida para el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
RAT 01 a 23, que se aprueban mediante este real decreto, en las categorías AT1 o AT2, según corresponda.
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1.4.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Disposición transitoria primera. Exigibilidad de lo dispuesto en el reglamento y sus 
instrucciones técnicas complementarias.

1. Lo dispuesto en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión, así como en sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a ITC-RAT 23, será de 
obligado cumplimiento para todas las instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación, a partir de los dos 
años de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (a partir de 09-06-2016), a excepción del 
apartado 5 de la ITC-RAT 07 (Pérdida y niveles de potencia acústica máximos para transformadores trifásicos en baño 
de aceite para distribución en BT hasta 2500kVA), en cuyo caso será a partir de los tres años (a partir de 09-06-
2017). Hasta entonces seguirá siendo aplicable el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre.

2. No obstante, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad que se aprueba por este real 
decreto, así como sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a ITC-RAT 23, se podrán aplicar 
voluntariamente desde la entrada en vigor de este real decreto (09-12-2014).
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1.4.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Disposición transitoria segunda. Instalaciones en fase de tramitación en la fecha de obligado 
cumplimiento del reglamento.

Para aquellas instalaciones cuyo anteproyecto haya sido realizado de conformidad con el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre y disposiciones que lo desarrollan y 
modifican, y hubiere sido presentado ante la Administración pública competente antes de la fecha de obligado 
cumplimiento indicada en la disposición transitoria primera.1 (antes de 09-06-2016), se concede un plazo de 
dos años, que se contará a partir de la obtención de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción, para la consecución de la autorización de explotación (Instal. producción, 
transporte y distribución). 

Para aquellas instalaciones que no requieran de autorización administrativa previa, ni de autorización 
administrativa de construcción (Instal. Particulares), el plazo de dos años se contará a partir de la fecha y 
registro del proyecto de la instalación ante la Administración pública competente (máximo 09-06-2018).

Una vez transcurrido el plazo anterior de dos años, el titular podrá solicitar una prórroga adicional de hasta un 
máximo de dos años para la puesta en servicio de la instalación. La Administración pública competente resolverá
expresa e individualmente sobre dicha prórroga.
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Disposición transitoria tercera. Regularización administrativa de instalaciones en explotación en la 
fecha de obligado cumplimiento del reglamento.
Las instalaciones que por su antigüedad, destrucción de archivos por causas de fuerza mayor, traspasos de activos 

entre empresas o por otras causas no dispusieren del acta de puesta en servicio (Instal producción, transporte y 
distribución) podrán ser regularizadas administrativamente, en el plazo de dos años desde la fecha de publicación de 
este real decreto (antes de 09-06-2016), siempre que se siga el procedimiento siguiente:

1.º El titular de las instalaciones presentará solicitud de acta de puesta en servicio para la regularización 
administrativa ante la Administración pública competente. A dicha solicitud se le acompañará un certificado firmado 
por técnico titulado competente donde se haga constar:

a) Los datos referentes a las principales características técnicas de la instalación.

b) Declaración expresa de que la instalación cumple con la legislación y reglamento aplicable en el momento de su puesta 
en servicio.

c) La referencia a una memoria anexa al certificado y suscrita por un técnico titulado en la que se detallen las características 
técnicas, incluyendo al menos ubicación y esquema unifilar.

d) La referencia al acta de inspección favorable en vigor realizada por un organismo de control habilitado en el campo, o al 
acta de verificación en vigor de la instalación realizada por la empresa titular de la misma si se trata de empresas de 
producción, transporte o distribución de energía eléctrica, anexa al certificado.

e) Vida útil asignada de la instalación.

f) Medidas urbanísticas y ambientales con objeto de respetar la ordenación de zonas verdes y espacios libres previstos en 
la legislación del suelo.
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1.4.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

2.º La nueva acta de puesta en servicio se extenderá por el órgano competente en el plazo de un mes, previas 
las comprobaciones técnicas que se consideren oportunas. Si se tratase de una instalación que afecte a diferentes 
provincias, se extenderán nuevas actas de puesta en servicio por cada una de ellas, o en caso de que exista 
legislación autonómica que lo permita se extenderá una sola acta de puesta en servicio válida para toda la Comunidad 
autónoma. En el caso de instalaciones cuya autorización corresponda a la Administración General del Estado, será
esta Administración la encargada de la regulación y emisión, en su caso, del acta de puesta en servicio.

Disposición transitoria cuarta. Adecuación de otros instaladores y empresas instaladoras.

Los instaladores y empresas instaladoras que a la fecha de entrada en vigor de este real decreto (09-12-2014) 
vengan realizando instalaciones eléctricas de alta tensión en el ámbito de aplicación del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 19, aprobados por Real Decreto 3275/1982, de 12 de
noviembre, y no se hubieran acogido a la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 223/2008, de 15 de
febrero, dispondrán del plazo de un año, a partir de la citada fecha de entrada en vigor (antes de 09-12-2015), 
para cumplir los requisitos establecidos en la ITC-RAT 21 «Instaladores y empresas instaladoras de alta 
tensión».
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1.5.- DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado, sin perjuicio de su aplicación en los términos de la disposición transitoria primera.1, el Real 
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 
eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en 
este real decreto.
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1.6.- DISPOSICIONES FINALES.

Disposición final primera. Título competencial.
Este real decreto tiene el carácter básico y se dicta al amparo de la competencia que las reglas 13.ª y 25.ª del 

artículo 149.1 de la Constitución, atribuyen al Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y sobre bases del régimen energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
El Ministro de Industria, Energía y Turismo dictará, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.

Disposición final tercera. Autorización para la modificación de las instrucciones técnicas 
complementarias.

Se autoriza al Ministro de Industria, Energía y Turismo para modificar las instrucciones técnicas 
complementarias del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 
alta tensión, que se aprueban por el presente real decreto, a fin de mantenerlas adaptadas al progreso de la 
técnica y en todo caso a las normas del Derecho de la Unión Europea y a las del Derecho internacional.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (09-12-

2014), con excepción de las disposiciones adicionales sexta y séptima que entrarán en vigor al día siguiente de 
la publicación del real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» (10-06-2014).

Dado en Madrid, el 9 de mayo de 2014.
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2.- REGLAMENTO sobre C. T. y G. S. en I. E. A. T.

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN

- Cambio de denominación del Rgto.

- Estructura y metodología análoga al RLEAT.

- Rgto. Establece las disposiciones técnicas y administrativas generales y las ITCs establecen las 
exigencias técnicas basadas en normas y especificaciones técnicas de obligado cumplimiento.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 1. Objeto.

Este reglamento tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías de seguridad a que han de 
someterse las instalaciones eléctricas de alta tensión, a fin de:

a) Proteger las personas y la integridad y funcionalidad de los bienes que pueden resultar afectados por las mismas.

b) Conseguir la necesaria calidad en los suministros de energía eléctrica y promover la eficiencia energética.

c) Establecer la normalización precisa para reducir la extensa tipificación que existe en la fabricación de material 
eléctrico.

d) Facilitar desde la fase de proyecto de las instalaciones su adaptación a los futuros aumentos de carga 
racionalmente previsibles.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este reglamento se aplican a las instalaciones eléctricas de alta tensión, entendiéndose 
como tales las de corriente alterna trifásica de frecuencia de servicio inferior a 100 Hz, cuya tensión nominal 
eficaz entre fases sea superior a 1 kV. Aquellas instalaciones en las que se prevea utilizar corriente continua, 
corriente alterna polifásica o monofásica, deberán ser objeto de una justificación especial por parte del proyectista, el 
cual deberá adaptar las prescripciones y principios básicos de este reglamento a las peculiaridades del sistema 
propuesto.

A efectos de este reglamento se consideran incluidas todas las instalaciones eléctricas de conjuntos o 
sistemas de elementos, componentes, estructuras, aparatos, máquinas y circuitos de trabajo entre los límites 
de tensión y frecuencia especificados que se utilicen para la producción y transformación de la energía 
eléctrica o para la realización de cualquier otra transformación energética con intervención de la energía 
eléctrica.

También se incluyen los circuitos auxiliares asociados a las instalaciones de alta tensión con fines de 
protección, medida, control, mando y señalización, independientemente de su tensión de alimentación, así
como los cuadros de distribución de baja tensión que puedan ser objeto de requisitos técnicos adicionales 
por el hecho de estar dentro de una instalación de alta tensión.

No será de aplicación este reglamento a líneas de alta tensión, ni a cualquier otra instalación que dentro de su 
ámbito de aplicación se rija por una reglamentación específica que establezca las condiciones técnicas y 
garantías de seguridad de la instalación, salvo las instalaciones eléctricas de centrales nucleares que quedan 
sometidas a las prescripciones de este reglamento y además a su normativa específica.



Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

Dirección General de Industria, Energía y Minas

2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

2. El reglamento se aplicará:

a) A las nuevas instalaciones, a sus modificaciones y a sus ampliaciones.

b) A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor que sean objeto de modificaciones, afectando 
las disposiciones de este reglamento exclusivamente a la parte de instalación modificada.

c) A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor, en lo referente al régimen de inspecciones que 
se establecen en el reglamento sobre periodicidad y agentes intervinientes, si bien los criterios técnicos 
aplicables en dichas inspecciones serán los correspondientes a la reglamentación con la que se aprobaron.

d) A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor, cuando a juicio del órgano competente de la 
comunidad autónoma, su estado, situación o características impliquen un riesgo grave para las personas o 
los bienes, o produzcan perturbaciones en el normal funcionamiento de otras instalaciones, salvo que dicho 
riesgo pueda subsanarse mediante la aplicación de la reglamentación con la que se autorizó la instalación 
original.

3. Las prescripciones de este reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias (en adelante también 
denominadas ITCs) son de carácter general, unas, y específico, otras. Las específicas sustituirán, modificarán o 
complementarán a las generales, según los casos.

4. Las prescripciones de este reglamento y sus ITCs se aplicarán sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la 
normativa de prevención de riesgos laborales y en particular, en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, así
como cualquier otra normativa aplicable.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 3. Tensiones nominales. Clasificación de las instalaciones.

Las instalaciones eléctricas incluidas en este reglamento se clasificarán, atendiendo a su tensión nominal, en las 
categorías siguientes:

a) Categoría especial: Las instalaciones de tensión nominal igual o superior a 220 kV y las de tensión inferior que 
formen parte de la Red de Transporte de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

b) Primera categoría: Las de tensión nominal inferior a 220 kV y superior a 66 kV.

c) Segunda categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 66 kV y superior a 30 kV.

d) Tercera categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 30 kV y superior a 1 kV.

Si en una instalación existen circuitos o elementos en los que se utilicen distintas tensiones, el conjunto de la 
instalación se considerará, a efectos administrativos, referido al de mayor tensión nominal.

Cuando en el proyecto de una nueva instalación se considere necesaria la adopción de una tensión nominal superior 
a 400 kV, la Administración pública competente establecerá la tensión que deba autorizarse.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 4. Frecuencia de la red eléctrica nacional.

La frecuencia nominal obligatoria para las redes de transporte y distribución es de 50 Hz.

Artículo 5. Compatibilidad con otras instalaciones.

Las instalaciones de alta tensión deben estar dotadas de los elementos necesarios para que su explotación e 
incidencias no produzcan perturbaciones anormales en el funcionamiento de otras instalaciones.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 6. Cumplimiento de las prescripciones y excepciones.

1. Se considerará que las instalaciones realizadas de conformidad con las prescripciones de este reglamento 
proporcionan las condiciones de seguridad que, de acuerdo con el estado de la técnica, son exigibles, a fin de 
cumplir los objetivos descritos en el artículo 1, cuando se utilizan de acuerdo a las condiciones de 
funcionamiento previstas.

2. Las prescripciones establecidas en el presente reglamento tendrán la condición de mínimos obligatorios, 
en el sentido de lo indicado por el artículo 12.5 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

3. La Administración pública competente, en atención a situaciones objetivas excepcionales y a solicitud de 
parte interesada, podrá aceptar, mediante resolución motivada relativa al caso de que se trate, soluciones 
diferentes a las contenidas en el presente reglamento, cuando impliquen un nivel de seguridad equivalente.

4. A efectos estadísticos y con objeto de prever las eventuales correcciones en la reglamentación, los órganos 
competentes de la Administración pública remitirán anualmente al órgano competente en materia de seguridad 
industrial del Ministerio de Industria, Energía y Turismo las soluciones aceptadas basadas en la aplicación del principio 
de seguridad equivalente.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 7. Equivalencia de requisitos.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 a los efectos de este reglamento, y para la comercialización de 
productos, sometidos a las reglamentaciones nacionales de seguridad industrial, provenientes de otros Estados, la 
Administración pública competente deberá reconocer la validez de los certificados y marcas de conformidad 
con las normas de seguridad industrial y de los protocolos de evaluación de dicha conformidad procedentes 
o utilizados en Estados miembros de la Unión Europea, Estados signatarios del Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo, Turquía u otros Estados con los cuales existan los correspondientes acuerdos de 
reciprocidad, siempre que se declare por la mencionada Administración que los agentes que los realizan ofrecen 
garantías técnicas, profesionales y de independencia e imparcialidad equivalentes a las exigidas por la legislación 
española y que las disposiciones legales vigentes del Estado, que sirven de base para evaluar la conformidad, 
comportan unas condiciones técnicas y una garantía de seguridad equivalentes a las exigidas por las 
correspondientes disposiciones españolas.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 8. Normas de obligado cumplimiento

1. Las ITCs establecen el cumplimiento obligatorio de normas UNE u otras reconocidas internacionalmente, 
de manera total o parcial, a fin de facilitar la adaptación al estado de la técnica en cada momento.

En la ITC-RAT 02 se recogerá el listado de todas las normas citadas en el texto de las Instrucciones, identificadas 
por sus títulos y numeración, incluyendo el año de edición.

En las restantes ITCs dicha referencia se realizará, por regla general, sin indicar el año de edición de las normas en 
cuestión.

2. Cuando una o varias normas varíen su año de edición, o se editen modificaciones posteriores a las mismas, 
deberán ser objeto de actualización en el listado de normas, mediante resolución del órgano directivo competente en 
materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en la que deberá hacerse constar la 
fecha a partir de la cual la utilización de la antigua edición de la norma dejará de tener efectos reglamentarios.

A falta de resolución expresa, se entenderá que también cumple las condiciones reglamentarias la edición de la 
norma posterior a la que figure en el listado de normas, siempre que la misma no modifique criterios básicos y se limite 
a actualizar ensayos o incremente la seguridad intrínseca del material correspondiente.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 9. Accidentes.

Cuando se produzca un accidente o una anomalía en el funcionamiento de una instalación que ocasione 
víctimas, daños a terceros o situaciones de riesgo, y además de las comunicaciones previstas en la legislación 
laboral, el propietario de la instalación deberá redactar un informe descriptivo del accidente o anomalía, tanto 
para determinar sus posibles causas como a efectos estadísticos y de corrección, en su caso, de la 
reglamentación aplicable. En un tiempo no superior a tres meses desde el accidente o anomalía el propietario 
de la instalación deberá remitir a los órganos competentes del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y de 
las Comunidades Autónomas, copia de todos los informes realizados.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos de lo dispuesto en este reglamento se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y, si procede, de lo establecido en el título X de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 11. Equipos y materiales.

1. Los materiales, aparatos, conjuntos y subconjuntos, integrados en las instalaciones de alta tensión, a las que se 
refiere este reglamento, cumplirán las normas y especificaciones técnicas que les sean de aplicación y que se 
establezcan como de obligado cumplimiento en la ITC-RAT 02.

2. Antes de comercializar un equipo o aparato, el fabricante elaborará un expediente técnico que contendrá la 
documentación necesaria para demostrar el cumplimiento del producto con los requisitos establecidos en las 
normas y especificaciones técnicas que le sean de aplicación y que se establecen como de obligado 
cumplimiento en la ITC-RAT 02, así como los requisitos técnicos establecidos en su caso en las instrucciones 
técnicas del reglamento.

3. El fabricante deberá comercializar el equipo o aparato acompañado de una declaración de conformidad con este 
reglamento.

4. Si no hubiera norma o especificación aplicable en la ITC-RAT 02, o cuando la aplicación estricta de tales normas no 
permitiera la solución óptima a un problema, el proyectista de la instalación deberá justificar las variaciones necesarias 
o proponer otras normas o especificaciones cuya aplicación considere más idónea. En estos casos, el proyectista 
deberá obtener de forma previa a la elaboración del proyecto de la instalación la autorización de la Administración 
pública competente.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

5. Se incluirán junto con los equipos y materiales las indicaciones necesarias para su correcta instalación y uso, 
debiendo marcarse con la información que determine la norma de aplicación que se establece en la correspondiente 
ITC, con las siguientes indicaciones mínimas:

a) Identificación del fabricante: Razón social y dirección completa del fabricante y en su caso, de su representante 
legal o del responsable de su comercialización.

b) Marca y modelo, si procede.

c) Tensión e intensidad asignada, si procede.

6. Se presumirá la conformidad de los equipos y materiales con las normas y especificaciones técnicas 
aplicables cuando estos dispongan de marcas o certificados de conformidad emitidos por una entidad 
acreditada en este ámbito.

7. La Administración pública competente verificará en sus campañas de inspección de mercado el cumplimiento de las 
exigencias técnicas de los materiales y equipos sujetos a este reglamento.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 12. Proyecto de las instalaciones.

1. Será obligatoria la presentación de proyecto suscrito por técnico titulado competente para la realización de 
toda clase de instalaciones de alta tensión, a que se refiere este reglamento.

2. La definición y contenido mínimo de los proyectos y anteproyectos, se determinará en la ITC-RAT 20, sin 
perjuicio de la facultad de la Administración pública competente para solicitar los datos adicionales que considere 
necesarios.

Cuando se trate de instalaciones, o parte de las mismas, de carácter repetitivo, propiedad de las empresas de 
transporte y distribución de energía eléctrica, o para aquellas de los clientes que vayan a ser cedidas, estas 
empresas podrán proponer proyectos tipo para su aprobación por el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo. Estos proyectos tipo incluirán las condiciones técnicas de carácter concreto que sean precisas para 
conseguir mayor homogeneidad en la seguridad y el funcionamiento de las instalaciones de alta tensión, sin hacer 
referencia a prescripciones administrativas o económicas. Los proyectos tipo deberán ser completados, 
inexcusablemente, con los datos específicos concernientes a cada caso, tales como: ubicación, accesos, 
circunstancias locales, clima, entorno, dimensiones específicas, características de las tierras y de la conexión a la red, 
así como cualquier otra correspondiente al caso particular.

3. El procedimiento de información pública, aprobación y registro de los proyectos tipo será igual al 
procedimiento de información pública, aprobación y registro de las especificaciones particulares de las 
empresas de transporte y distribución eléctrica, descrito en el artículo 14.
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2.1.- DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

Artículo 13. Interrupción y alteración del servicio.

1. En los casos o circunstancias en los que se observe riesgo grave e inminente para las personas o cosas se 
deberá interrumpir el funcionamiento de las instalaciones.

2. La interrupción del funcionamiento de las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica 
será decidida, en todo caso, por el operador del sistema y gestor de la red de transporte o por el gestor de la 
red de distribución, según proceda, conforme los procedimientos de operación vigentes.

Para otras instalaciones, un técnico titulado competente, empresa instaladora u Organismo de Control 
Habilitado, con la autorización del propietario de la instalación, podrá adoptar, en situación de emergencia, 
las medidas provisionales que resulten aconsejables, dando cuenta inmediatamente a la Administración 
pública competente, que fijará el plazo para restablecer las condiciones reglamentarias.

3. Las consecuencias derivadas de cualquier intervención de terceros en instalaciones de las que no sean 
titulares, siempre que afecte a los requisitos de este reglamento, sin la expresa autorización de su titular, 
serán responsabilidad del causante.



Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

Dirección General de Industria, Energía y Minas

2.2.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. PROPIEDAD DE E. P. T. y D.

CAPITULO II

Artículo 14. Especificaciones particulares de las instalaciones propiedad de las entidades de 
transporte y distribución de energía eléctrica.

1. Las entidades de transporte y distribución de energía eléctrica podrán proponer especificaciones particulares 
para sus instalaciones o para aquellas de los clientes que les vayan a ser cedidas. Estas especificaciones podrán 
definir aspectos de diseño, materiales, construcción, montaje y puesta en servicio de instalaciones eléctricas de alta 
tensión, señalando en ellas las condiciones técnicas de carácter concreto que sean precisas para conseguir mayor 
homogeneidad en la seguridad y el funcionamiento de las redes de alta tensión. En ningún caso estas especificaciones 
incluirán marcas o modelos de equipos o materiales concretos, ni prescripciones administrativas o económicas, sino 
características técnicas.

2. Dichas especificaciones deberán ajustarse, en cualquier caso, a los preceptos del reglamento, y previo 
cumplimiento del procedimiento de información pública deberán ser aprobadas por el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

3. Un técnico competente de la empresa de transporte o distribución certificará que las especificaciones 
particulares cumplen todas las exigencias técnicas y de seguridad reglamentariamente establecidas. Asimismo, el 
órgano administrativo competente podrá exigir para el registro de las especificaciones particulares un informe técnico 
emitido por un organismo cualificado e independiente.
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2.2.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. PROPIEDAD DE E. P. T. y D.

CAPITULO II

Artículo 15. Capacidad técnica de las entidades de producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica para la ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas de su propiedad.

Las empresas de producción, transporte y distribución de energía eléctrica que realicen las actividades de 
construcción o mantenimiento de instalaciones eléctricas de su propiedad por medios propios, no precisan 
presentar la declaración responsable según lo establecido en la ITC-RAT 21 (empresa instaladora), por entenderse 
a los efectos de este reglamento que dichas empresas de producción, transporte y distribución cuentan con la 
capacidad técnica acreditada suficiente para la realización de las citadas actividades. En cualquier caso, las 
entidades de producción, transporte y distribución de energía eléctrica deberán cumplir en cada momento, las condiciones 
reglamentarias establecidas para la ejecución y mantenimiento de sus instalaciones eléctricas, incluida su puesta en 
funcionamiento.

En el supuesto de que las entidades de producción, transporte y distribución efectúen las citadas actividades a 
través de una empresa contratada, esta deberá ostentar la condición de empresa instaladora según lo establecido 
en la ITC-RAT 21.
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2.2.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. PROPIEDAD DE E. P. T. y D.

CAPITULO II

Artículo 16. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones propiedad de entidades de 
producción, transporte y distribución de energía eléctrica.

1. La construcción, ampliación, modificación y explotación de las instalaciones eléctricas de alta tensión 
propiedad de entidades de producción, transporte y distribución de energía eléctrica se condicionará al 
procedimiento de autorización establecido por la legislación sectorial vigente sin perjuicio de las disposiciones 
autonómicas en esta materia. (R. D. 1955/2000, Orden 1 KV y Resol)

2. Las empresas de producción, transporte y distribución de energía eléctrica se responsabilizarán de la ejecución de 
las instalaciones de su propiedad.

3. Las instalaciones eléctricas propiedad de empresas de producción, transporte y distribución de energía 
eléctrica deberán disponer de la siguiente documentación:

a) Proyecto que defina las características de la instalación, según determina la ITC-RAT 20, elaborado previamente a la 
ejecución.

b) Certificado final de obra, según modelo establecido por la Administración pública competente, emitido por técnico 
titulado competente una vez finalizadas las obras. El citado certificado y los informes de verificación surtirán los efectos 
previstos en el artículo 132 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre o, en su caso, se aplicará la normativa 
autonómica en esta materia.
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2.2.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. PROPIEDAD DE E. P. T. y D.

CAPITULO II

Artículo 17. Mantenimiento, verificaciones periódicas e inspecciones de las instalaciones 
propiedad de entidades de producción, transporte y distribución de energía eléctrica.

1. Las entidades de producción, transporte y distribución de energía eléctrica se responsabilizarán del 
mantenimiento y verificación periódica de las instalaciones de su propiedad y de aquellas que les sean cedidas. 
Si el mantenimiento o la verificación fuera realizado por empresas mandatadas, estas deberán ser empresas instaladoras 
habilitadas en alta tensión, según ITC-RAT 21.

2. La verificación periódica de las instalaciones se realizará, al menos cada tres años. La entidad titular 
conservará el acta de la verificación y la remitirá a la Administración pública competente.

3. En la ITC-RAT 23 se detalla el proceso para las verificaciones e inspecciones periódicas.
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2.3.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. NO PROPIEDAD DE

E. P. T. y D.

TITULO III

Artículo 18. Empresas instaladoras para instalaciones de alta tensión.

Las instalaciones eléctricas de alta tensión se ejecutarán por empresas instaladoras que reúnan los requisitos y 
condiciones establecidos en la ITC-RAT 21 y hayan presentado la correspondiente declaración responsable de 
inicio de actividad según lo prescrito en el apartado 5 de dicha ITC.

De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración responsable habilita por tiempo indefinido a la 
empresa instaladora, desde el momento de su presentación ante la Administración pública competente, para el ejercicio 
de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales.

Artículo 19. Explotación y mantenimiento de instalaciones privadas que forman parte de 
instalaciones de transporte o distribución de energía eléctrica.

En el caso de que la instalación privada esté integrada en un conjunto que incorpore otros elementos de 
maniobra de la red, propiedad de entidades de transporte o distribución de energía eléctrica, se establecerá un 
acuerdo escrito en el que fijen las responsabilidades de explotación y mantenimiento entre los titulares de las 
instalaciones.
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2.3.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. NO PROPIEDAD DE

E. P. T. y D.

TITULO III

Artículo 20. Documentación, puesta en servicio y mantenimiento de las instalaciones.

1. La construcción, ampliación, modificación y explotación de las instalaciones que no sean propiedad de 
entidades de producción, transporte y distribución de energía eléctrica, correspondientes a instalaciones de 
producción, evacuación, líneas directas y acometidas cuyo aprovechamiento afecte a más de una comunidad 
autónoma, así como las líneas directas conectadas a instalaciones de generación de competencia estatal y 
cualquier otra instalación eléctrica cuya autorización corresponda según la Ley 24/2013 del Sector eléctrico a la 
administración general del estado, se condicionará al procedimiento de autorización establecido por la 
legislación sectorial vigente, sin perjuicio de las disposiciones autonómicas en esta materia. (R. D. 1955/2000, 
Orden 1 KV y Resol.)

2. Las restantes instalaciones eléctricas de alta tensión que no sean propiedad de entidades de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica y que no vayan a ser cedidas estarán sujetas al procedimiento de 
puesta en servicio descrito en la ITC-RAT 22, no siendo necesaria la autorización administrativa.

3. Las instalaciones promovidas por terceros, que posteriormente deban ser cedidas antes de su puesta en 
servicio, y, por tanto, vayan a formar parte de la red de transporte y distribución, deberán someterse al régimen 
de autorizaciones establecido por el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Para su puesta en 
servicio deberán presentar la documentación prevista en la ITC-RAT 22.
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2.3.- DISPOSICIONES APLICABLES A INST. NO PROPIEDAD DE

E. P. T. y D.

TITULO III

Artículo 21. Inspecciones periódicas de las instalaciones.

1. Para alcanzar los objetivos señalados en el artículo 1 de este reglamento, en relación con la seguridad, se efectuarán 
inspecciones periódicas de las instalaciones.

Estas inspecciones se realizarán cada tres años, pudiéndose establecer condiciones especiales en las ITCs de este 
reglamento. El titular de la instalación cuidará de que dichas inspecciones se efectúen en los plazos previstos.

Las inspecciones periódicas se realizarán por Organismos de Control Habilitados en este campo reglamentario, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

2. Los organismos de control conservarán las actas de las inspecciones que realicen y entregarán una copia de 
las mismas al titular o, en su caso, al arrendatario de la instalación, así como a la Administración pública 
competente.

La Administración pública competente podrá efectuar controles para garantizar el correcto funcionamiento del sistema, 
tales como el control por muestreo estadístico de las inspecciones realizadas por los organismos de control.

3. En la ITC-RAT 23 se detalla el proceso que deberá seguirse para las inspecciones periódicas.
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3.- INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. ITC-RAT

ÍNDICE DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

- ITC-RAT 01. TERMINOLOGÍA 

- ITC-RAT 02. NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

- ITC-RAT 03. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD PARA LOS EQUIPOS Y APARATOS PARA INSTALACIONES 
DE ALTA TENSIÓN 

- ITC-RAT 04. TENSIONES NOMINALES 

- ITC-RAT 05. CIRCUITOS ELÉCTRICOS 

- ITC-RAT 06. APARATOS DE MANIOBRA DE CIRCUITOS 

- ITC-RAT 07. TRANSFORMADORES Y AUTOTRANSFORMADORES DE POTENCIA 

- ITC-RAT 08. TRANSFORMADORES DE MEDIDA Y PROTECCIÓN 

- ITC-RAT 09. PROTECCIONES

- ITC-RAT 10. CUADROS Y PUPITRES DE CONTROL

- ITC-RAT 11. INSTALACIONES DE ACUMULADORES.

- ITC-RAT 12. AISLAMIENTO

- ITC-RAT 13. INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 
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3.- INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. ITC-RAT

ÍNDICE DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

- ITC-RAT 14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR

- ITC-RAT 15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR

- ITC-RAT 16. CONJUNTOS PREFABRICADOS DE APARAMENTA BAJO ENVOLVENTE METÁLICA HASTA 52 
kV

- ITC-RAT 17. CONJUNTOS PREFABRICADOS DE APARAMENTA BAJO ENVOLVENTE AISLANTE HASTA 52 
KV

- ITC-RAT 18. APARAMENTA BAJO ENVOLVENTE METÁLICA CON AISLAMIENTO GASEOSO DE TENSION 
ASIGNADA IGUAL O SUPERIOR A 72,5 kV

- ITC-RAT 19. INSTALACIONES PRIVADAS PARA CONECTAR A REDES DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

- ITC-RAT 20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 

- ITC-RAT 21. INSTALADORES Y EMPRESAS INSTALADORAS PARA INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 

- ITC-RAT 22. DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN.

- ITC-RAT 23. VERIFICACIONES E INSPECCIONES 
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Muchas gracias por la 
atención


